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PODER LEGISLATTVO

LEYN' 5.222

QUE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL Y AUTORITA AL INSTITUTO
NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TTERRA (|NDEBT), A TRANSFERTR A
rÍrUIO GRATUITO A FAvoR DEL MINISTERIo DE sALi,D pÚe'L¡ce Y BIENEsTAR
SOCIAL, UNA FRACGIóN DE TNMUEBLE UBICADA EN LA COLONTA I-A AMISTAD DEL
MUNICIPIO DE HORQUETA DEL DEPARTAMENTO CONCEPCIÓN, PARA ASIENTO DE
UN PUESTO DE SALUD.

EL CONGRESO DE TANACIÓN PARAGUAYA SA¡üCIONA CON FI]ERZADE
LEY

Artículo l.o Declárase de utilidad pública e interés social y autorízase al Instituto Nacional de

Desarrollo Rural y de la Tierra (INDERT), a transferir a Tftulo gratuito a favor del Ministerio de Salud

Pública y Bienestar Social, una fracción de inmueble individualizada como Lote 1 (Urbano) de la

Manzana A (P.U.), ubicada en el Municipio de Horqueta del Departamento Concepción, para asiento

de un Puesto de Salud, cuyas dimensiones y linderos son los siguientes:

Lfnea 1 - 2: Rumbo N 79o 23' 27" E (Norte, setenta y nueve grados, veintitrés minutos,

veintisiete segundos, Este), mide 100 m (cien metros), linda con el Lote No 3;

Linea 2 - 3: Rumbo S 20o 5' 25" E (Sur, veinte grados, cinco minutos, veinticinco

segundos, Este), mide 100 m (cien metros), linda con el Lote No 20;

Línea 3 - 4= Rumbo S 79o 23' 27'W (Sur, setenta y nueve grados, veintitrés minutos,

veintisiete segundos, Oeste), mide 100 m (cien metros), linda con camino público; y,

Línea 4 - 1: Rumbo N 20o 5' 25" W (Norte, veinte grados, cinco minutos, veinticinco

segundos, Oeste), mide 100 m (cien metros), linda con el Lote No 2.

supERFtctE: 9.863 m2 4.000 cm2 INUEVE MtL OCHOCTENTOS SESENTA Y TRES

METROS CUADRADOS CON CUATRO MtL CENTí¡UlernOS CUADRADOS).

Las coordenadas de los Vértices 1 y 2 son:

Vértice 1z E485.469,78 N=7.405.549,35

Vértice 2: E=485.568,07 N=7.405.567,76
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Artículo 2.o Comunfquese al Poder Ejecutivo.

Bartolomé

de Diputados

Secretário Parlamentario

Asunción,
Téngase por Ley de la publíquese

de

Pá9.212

{p.rolado el Pr-gyecto de Ley por la Honorable Gámara de Diputados. a losgel.añg gog m¡-l cato_r_ce, v Écir la Honorable Gámara de sedadores.'a los
il[¿.",l"loT3"1l"c3][t,eif¡'ffi,J""18;gt fa.ñcro¡iádb; dá óóiirormr.Iár ¿óf

Fernández
y Bienestar Social .',,.'l$I,8?lxü,Wfui'i3"n,


